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INSTRUCCIONES PARA RELLENAR EL IMPRESO NORMALIZADO PARA LA PRESENTACIÓN DE 

LA CUENTA JUSTIFICATIVA SUBVENCIONES FALLAS – SERVICIO DE FIESTAS Y TRADICIONES. 

 

PLAZOS PRESENTACIÓN JUSTIFICACIONES 

- FALLAS Y PIROTECNIA: hasta 5 DE MAYO 

- ANIVERSARIOS: 30 días naturales a contar desde el siguiente al de la finalización de cada una 

de las festividades en 2024. Si ya se han celebrado, debe presentarse con la solicitud de 

subvención. 

- ILUMINACIÓN: debe presentarse junto con la solicitud de subvención. 

- MÚSICA: el plazo de presentación de la cuenta justificativa se abrirá UNA VEZ APROBADO y 

publicado el acuerdo de concesión, desde esa fecha hasta el 28 DE MAYO. 

 

TRÁMITE SEDE ELECTRÓNICA: JUSTIFICACIÓN 

Existen en la sede electrónica 3 trámites específicos para la JUSTIFICACIÓN por lo que la 

documentación deberá presentarse a través de dicho trámite. 

- Justificación subvención monumentos fallas  

- Justificación subvención pirotecnia fallas 

- Justificación subvención música fallas (aún no disponible). 

- Las subvenciones de iluminación y aniversarios deberán justificarse en el momento de 

realizar su solicitud. 

El modelo de cuenta justificativa se encuentra dentro del apartado Impresos de cada uno de 

los trámites correspondientes de la sede electrónica.  

IMPORTANTE: ANTES DE COMENZAR A RELLENAR EL IMPRESO, ÉSTE DEBE DESCARGARSE. 

ASIMISMO DEBEN CUMPLIMENTARSE TODOS Y CADA UNO DE LOS APARTADOS INCLUIDOS 

EN LA MISMA. 

Una vez cumplimentado el documento se debe aportar junto a las facturas (con los requisitos 

del Reglamento de Facturación) y justificantes de pago aportando la documentación al 

expediente. 

Es imprescindible disponer de certificado digital a nombre de la falla y comprobar antes del 

envío que coincide lo indicado en el documento cuenta justificativa con las facturas y 

justificantes de pago. 
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1. ENTIDAD SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN 

Hacer constar nombre completo (denominación) y NIF de la comisión fallera  

2. MEMORIA DE ACTUACIÓN JUSTIFICATIVA 

Este apartado consta de dos partes: en la primera de ellas, se especificará, con el mayor detalle 

posible, el destino que se ha dado a la subvención concedida.  

En la segunda, deben explicarse una a una las actividades realizadas, los resultados obtenidos 

con las mismas, y si se ha cumplido con los fines de las mencionadas actividades. 

3. RELACIÓN DE FACTURAS QUE SE PRESENTAN 

NOTA: La relación de facturas incluirá todas las facturas que sirvan para la realización de la 

actividad INDEPENDIENTEMENTE que se imputen o no a la subvención. 

Es decir, en la subvención de fallas e iluminación han de incluirse la totalidad de las facturas 

relacionadas con dichos conceptos. 

Igualmente en la subvención de aniversarios (pero si por ejemplo se subvenciona un libro de 

aniversario y una gala deberán indicarse todas y cada una de las facturas relacionadas con 

dichas actividades con independencia de su imputación a la subvención).  

Las facturas deben contener los datos especificados en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 

facturación. 
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Este apartado del formulario ha de cumplimentarse del siguiente modo: 

 Número completo del expediente de la subvención (El número de expediente 

comienza siempre por E01904 o E01914 y es individual para cada una de las 

comisiones falleras. Consta tanto en el apartado Mis expedientes de la carpeta 

ciudadana en la sede electrónica como en los distintos acuerdos aprobados por la 

Junta de Gobierno Local). 

 

 Número de orden factura: Las facturas presentadas deben numerarse 

correlativamente (1, 2, 3,…). Este orden debe corresponderse con el que se presenten 

a la hora de justificar el gasto. 

 

 Concepto/descripción factura: se especificará de forma clara a qué gasto concreto 

corresponde la factura presentada (debe coincidir con el que en dicha factura 

aparece). Es muy importante que esté perfectamente definido e identificado el 

concepto del gasto subvencionable. 

 

Ej. Falla grande 2023 

 

 Número de factura: debe indicarse la numeración que consta en la factura y que debe 

facilitar la persona proveedora que la emite. 

 

 Fecha emisión factura: fecha que consta en la factura, en la cual se emite. 
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 Parte proveedora/perceptora: ha de indicarse el nombre o razón social de la persona 

proveedora que emite la factura. En el caso de la subvención de monumentos, HA DE 

COINCIDIR CON EL/LA ARTISTA FALLERO QUE CONSTE EN EL CONTRATO APORTADO 

EN JUNTA CENTRAL FALLERA.  

 

 Importe factura: debe indicarse tanto el importe CON IVA como SIN IVA. 

 

LOS IMPORTES DEBERÁN ESCRIBIRSE DEL SIGUIENTE MODO EJ. 1283.00  

ES DECIR, NO SE PONDRÁ SEPARADOR DE MILES Y LOS DECIMALES EN VEZ DE 

COMAS SE INDICARÁN CON PUNTOS 

 

 Importe pago: El importe total de las facturas y los pagos ha de coincidir. De ahí que 

se haya incorporado como novedad esta columna de importe de pago al haberse 

detectado que en muchos casos no coincidía el importe de los pagos con las facturas. 

En el supuesto de que respecto de una factura se hayan realizado diversos pagos, el 

total de los mismos deberá coincidir con el importe total de la factura. VER EJEMPLO 

 Fecha pago factura: ha de ser coincidente con las fechas que figuren en los 

justificantes de pago aportados. 

 

 Forma de pago factura: debe indicarse cuál de las opciones de pago se ha utilizado 

para cada factura: transferencia, cheque, metálico u otras. 
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Los totales de los importes aparecen automáticamente al rellenar el impreso. 

Se ha procedido a incluir más hojas de relación de facturas tal y como se solicitaba por parte 

de las comisiones falleras con el fin de cumplimentar el impreso de forma más sencilla. 

En el caso de que una factura se haya abonado mediante diversos pagos, la relación de 

facturas deberá cumplimentarse del siguiente modo:  
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Si bien el documento incluye este apartado, teniendo en cuenta que las subvenciones a las 

comisiones falleras se otorgan sobre la base imponible, no es necesario cumplimentar el 

mismo. 

 

 

4. FUENTES DE FINANCIACIÓN 

Este apartado se incorpora como novedad a la cuenta justificativa para ajustarse a lo 

establecido en la Ordenanza General de Subvenciones. 

Se trata de reflejar cómo se han financiado las actividades subvencionadas; es decir, si ha sido 

únicamente mediante la subvención gestionada por el Servicio de Fiestas y Tradiciones del 

Ayuntamiento de Valencia o también se han utilizado otras fuentes de financiación; y si se da 

este último caso, determinar cuáles son y en qué porcentaje han contribuido a la financiación 

de la actividad. 

 Número de factura: debe coincidir con el indicado en la relación de facturas del 

apartado 3. Las comisiones falleras que cumplimenten el impreso manualmente no 

verán reflejado automáticamente el número de factura en el apartado 4. 

 

 Factura imputada a la subvención: únicamente hay que indicar SI o NO, para el caso en 

que esa factura se impute a la subvención otorgada o no. 
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 Fuentes de financiación (única): en el caso de que la actividad se haya financiado con 

fondos de una única procedencia, al 100%. Con carácter general esta es la casilla que 

deberá seleccionarse. 

 

 Fuentes de financiación (dos o más): para el caso de que la actividad se haya 

financiado con fondos de más de una procedencia. En ese caso, se ha de indicar, en 

una columna, el porcentaje de la factura que se ha financiado con cargo a la 

subvención otorgada por este Servicio del Ayuntamiento de Valencia, y en otra 

columna, el porcentaje financiado con cargo a otras fuentes de financiación. 

 

 Otros (indicar entidad y porcentaje): en esta casilla, se debe indicar cada una de las 

fuentes de financiación del gasto reflejado en esa factura, sean fondos propios, 

ingresos generados, otras subvenciones…) y el porcentaje que cada una supone 

respecto al total de la factura. 

 

 

5. MEDIDAS DE PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA 

Deben marcarse todos aquellos medios que se hayan utilizado para difundir la colaboración de 

la Concejalía de Fallas en la financiación de la actividad realizada. Al menos deben ser dos. En 

el caso de marcar “medios electrónicos” u “otros”, deben indicarse además cuáles han sido. 

Las diferentes convocatorias señalan la leyenda recomendada y en el trámite se ponen a 

disposición los logos que deben indicarse. 

Se recomienda justificante de dicha difusión. 
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6. GENERACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Se debe cumplimentar en el supuesto de que la subvención se haya abonado o esté previsto 

abonarse con carácter previo a la justificación de la misma (fallas, iluminación, aniversarios) y 

siempre que las comisiones falleras hayan seleccionado pago anticipado SI en la solicitud. 

7. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

En ella debe identificarse nombre y DNI de la persona representante de la entidad: en este 

caso, debe firmar la declaración la persona que ocupe la presidencia de la entidad. 

Es importante leer el contenido de la declaración responsable. 

8. FECHA Y FIRMA 

Se debe indicar fecha y firma en todos los supuestos. En el caso de firma digital en la que 

aparezca la fecha no resulta necesario indicarla. 
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- El nuevo apartado 4 del mencionado impreso (Fuentes de financiación) se incorpora con el 

objeto de dar cumplimiento al artículo 29.1.2.a) de la Ordenanza General de Subvenciones 

del Ayuntamiento de Valencia, que establece lo siguiente: 

 

“Para cada uno de los gastos e inversiones relacionados, se indicará cuál ha sido la fuente de 

financiación (subvención concedida por el Ayuntamiento o sus organismos públicos, 

subvenciones concedidas por otras entidades públicas, financiación aportada por la persona 

beneficiaria, rendimientos financieros de los fondos y otros ingresos). Cuando se hubieran 

utilizado más de una fuente de financiación se indicará el porcentaje en el que hubiera 

participado cada una de ellas”. 

- Las diferentes facturas relacionadas en el impreso pueden imputarse o no a la subvención 

otorgada por el Ayuntamiento de Valencia. 

 

- En el caso de que TODAS las facturas relacionadas se imputen a la subvención, debe 

indicarse en qué porcentaje (entre el 1 y el 100%) se imputa a la misma, y en cuanto al 

porcentaje no imputado, debe indicarse de qué fuente de financiación procede (ingresos 

propios, patrocinios, otras subvenciones, cuotas de socios, etc). Por ejemplo: en la 

subvención a monumentos falleros, podría darse el supuesto siguiente (los porcentajes NO 

son los correspondientes a 2024): 
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Los porcentajes que representan las subvenciones tramitadas por el Ayuntamiento de Valencia 

con respecto al total del coste de las actividades subvencionadas (porcentaje de la base 

imponible) son los siguientes: 

 Monumentos: 30%. 

 Iluminación: 19%.  

 Música: se sabrá en el momento del acuerdo de concesión de las subvenciones. 

 Pirotecnia: 12%. 

 Aniversarios: se sabrá en el momento del acuerdo de concesión de las subvenciones. 

 

- En el caso de que sólo ALGUNAS de las facturas se imputen a la subvención, y existan 

facturas que no lo estén, un ejemplo podría ser el siguiente: 

 

 En el caso de que la factura se impute en su totalidad a la subvención, se debe hacer 

constar en la casilla “Fuente de financiación única”, y nombrar la misma (en este caso, 

el Ayuntamiento de Valencia). 

 Si la factura se imputa en parte a la subvención y en parte a otros ingresos, ha de 

detallarse en la casilla “Fuentes de financiación- dos o más”, indicándose en primer 

lugar el porcentaje de la factura imputado a la subvención, y en la columna siguiente el 

origen del resto de los fondos para el pago, y el porcentaje de cada uno de ellos. 

 Si la factura NO se imputa a la subvención, ha de relacionarse igualmente, indicando, si 

se ha abonado con una única fuente de financiación, en la columna “Fuente de 

financiación única” cuál es la misma. 

 En el caso de una factura NO imputada a la subvención, pero que se ha pagado con 

más de una fuente de financiación, ha de indicarse en la columna “Fuentes de 
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financiación- dos o más”, indicándose el origen de los fondos para el pago, y el 

porcentaje de cada uno de ellos. 

 

En todos los casos, se imputen o no las facturas a la subvención, en este apartado y en el 

anterior han de relacionarse TODAS las facturas correspondientes a la actividad 

subvencionada. 

 


